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S U M A R I O

f o m e n t o  y AGRICULTUNA—Se autoriza 
la erogación mensual de 9 35.00—Se autoriza 
la erc^fación de 9 50.00—Se autoriza la ero
gación de 9 697.25 oro—Se admite uua renun
cia 7 le nombra sustituto—Se manda pagar 
la suma de 9 15.00-Se declara sin ningún 
efecto un acuerdo—Se nombra Ingeniero 
del Gobierno á don Manuel Zelaya—Se au- 
f£tíri9x la erogación de 9 247.50—Se registra 
y depoMba una marca de fábrica—Se conce
de una licencia y se nombra sustituto—Se 
admite una renuncia j  se nombra sustituto. 

INFORME del sefior Administrador de Rentas 
y Aduana del puerto de Amapala, General 
don José M. Valladares.

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriza la erogación mensual de 9 35.00

Tef^uci^lpa; 5 de enero de 1910.
El Presidente

ACTTERDA :
H*—Autorizar, durante el presente 

a&o económico, á contar del 29 de di
ciembre próximo pasado, la cantidad de 
treinta y cinco pesos mensuales, valor á 
Vae asciende el presupuesto de gastos 
de la nueva oficina telegráfica de Copán, 
departamento del mismo nombre, así:
tJn telegrafista.........................$ 30.00
Un cartero................................  3.00
Gastos ordinarios....................  2.00

Suma................................... $ 35.00; y
3^—Que dicha suma sea pagada por 

la Administración de Rentas respectiva; 
imputándose á la partida 5 ,̂ sección 
^Gastos Diversos,» capítulo 111, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. — 
OomuQÍqueae.

DXv h *a .
£1 Becretarío de Estado en el Deapa- 

dho de FotDMito y Agricultura,
Hosendo Oontreras V.

Se autoriza la erogación de 9 50.00

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
BU Presidente

ACUERDA:
1^—Autorizar la erogación de cin 

cuenta pesos plata que el Gobierno de 
&<Miduras adeuda al de El Salvador, por

noticias cablegráficas recibidas durante 
el mes de diciembre último; y

2°—Que dicha suma sea situada á la 
mayor brevedad posible, por medio de 
la Aduana de Amapala, casa comercial 
ó bancaria que el Ministerio de Hacien
da tenga á bien disponer, en la ciudad 
de San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Re
pública; imputándose el gasto á la par
tida única, capítulo VIH, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secr*etario de Estado en el Desca

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contrerus F.

Se autoriza la erogación de9 697.25 oro

Tegucigalpa: 6 de «ñero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
1 -̂—Autoriaar la erogación de seiscien

tos noventa y siete pesos veinte y cinoo 
centavos oro americaso, valor que se 
adeuda al Gobierno de El Salvador por 
el servicio cablegráfico habido durante 
el mes de diciembre próximo anterior; y

2^—Que dicha suma sea situada en la 
ciudad de San Salvador, lo más pronto 
posible, por medio de la Aduana de Ama 
pala, casa comercial ó bancaria que el 
Ministerio de Hacienda tenga á bien dis
poner, á la orden del Director General de 
Telégrafos de aquella República; impu
tándose el gasto i  la partida única, capí
tulo VIII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo ContToroé V.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 7 de enero de 1910.
El Presidente de la República, con 

vista de la renuncia que del empleo 
de Secretario de la Dirección Gene
ral de Telégrafos ha interpuesto el Li
cenciado don Pablo Moneada G., 

ACUERDA:
|9—Admitírsela, dánd<rie las gracias 

por sus servicios prestados; y

2^—Nombrar, para que lo sustituya, al 
señor don J. Antonio ApHcano, quien 
reúne las condiciones que requiere dicho 
cargo. — Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oontreras V.

Se manda pagar la suma de 9 15.00

Tegucigalpa: 7 de enero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentaa 

de Colón se entregue al Telegrafista pris- 
cipal de Sonaguera la cantidad de quin
ce pesos, valor del flete dedos cargas de 
materiales telegráficos que de Trujillo 
fueron transportados al pueblo antes re
t a d o ;  impatándosfl el gasto á la partida 
3 .̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
VU, Hamo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D A vnjk.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oontreras V.

Se declara sin ningún efecto un acuerdo

Tegucigalpa: 7 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin ningún efecto, á contar 

del primero del en curso, la erogación 
mensual de tres pesos que por acuerdo 
de 9 de agosto del afio próximo anterior 
se autorizó para el pago del alquiler del 
local que ocupó la oficina telegráfica de 
Meámbar, departamento de Comayagua, 
en virtud de haberse trasladado á un edi
ficio de propiedad del Estado.—Comnaí- 
quese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultnra,
Rosendo Oontrsrtu V.

Se nombra Ingeniero dei Gobierna i  don Ma
nuel Zelaya

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda :
Nombrar lageníero del Gobierno al 

•eflmr Ingeniero don Manuel Zelaya, eon
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el sueldo de ley, qoe comenzará á deven- 
grar desde esta fecha.—Comanfquese.

D X v iLlA.
El Secretario de Estado en el Despa

c i o  de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoriza la erogación de $ 241.50

Tegucigalpa: 8. de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de doseien 

tos cuarenta y siete pesos cincuenta cen- 
tavos, valor del flete de 23 cargas de ma
teriales telegráficos que han sido trans
portados del lugar denominado <Lagune* 
tas,> á la ciudad de Yoro, así;
23 bestias á razón de $ 7.50

cada una.............  . 172.50
4 arrieros á razón de $ 15.00

cada uno................................  60.00
2 arrieros á razón det$.7.50 

cada uno................................  15.00

Suma'..................................% 247.50;y
29—Que dicha suma sea entregada al 

Gobernador Político del departamento 
de Yoro, por medio de la Administración 
de Rentas del mismo; imputándose el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección Gastos Di
versos, capítulo V n , Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXYIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se reglsta y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa; 12 de enero de 1010.
Vista la solicitud que el 17 de septiem

bre del afio próximo anterior presentó el 
Licenciado don Emilio Mazíer, en repre
sentación de la Compacía «Basa, Ratciiflf 
& Oretton, Limited, que tiene su domi
cilio y ubicación de!negocios eu Burton- 
on-Tret, Inglaterra, contraída á pedir el 
depósito y registro de cuatro marcas de 
fábrica adoptadas por dicha compafiía 
para su uso en el comercio de Cerveza, 
las cuales se describen así: N9 31.836. 
Consiste en la representación de un trián
gulo, ya sea en|rojoló|eu cualquier otro 
color. N9 3l.83í. Consiste en Ja re 
presentación de un diamante, ya sea en 
rojo ó en cualquier otro color. Número 
31.839. Consiste en un óv*alo formado 
por tres líneas, teniendo en el espacio 
oomprendido entre las líneas primera y 
segunda las palabras «This labes is 
issued only by Bass, Ratcliff Gretton, 
Limited.» Brervers, Burton-on-Trent;» 
estando el resto del espacio ocupado á 
intervalos por pequeñas figuras de for 
ma circular. EU espacio oomprendido 
entre las líneas segunda y tercera, está 
ocupado por lineas sobre las c u a l»  hay 
representacionea del nudo de Staffords-

hire. El espacio comprendido dentro del 
óvalo está ocupado por un trabajo de 
eaucaje en medio del cual hay nna figura 
de forma de diamante, en cuya base es
tán consignadas las palabras. «Trade 
Mark> y  debajo de la cual está el facsímile 
de la firma de Bass & C9 Al rededor 
del lado y sobre la parte superior del 
diamante, están las palabras: Bass A 
09*» > y  un espacio para la inserción del 
nombre del artículo á que aplique la 
marca, tales como «Burton Ale,* «Stout,* 
«Light,* «Bitter Ale* &. El color de la 
etiqueta varía según la clase de Cerveza 
á que se aplica; por ejemplo, cuando se 
aplica á la clase «Stoufc,* toda la etiqueta 
se imprime en color de chocolate inclu
sive el diamante, cuando se aplica á la 
clase <Light Bitter Ale,* la etiqueta se 
imprime en negro y  rojo excepto el dia
mante que se imprime en verde, y cuan
do se aplica á la clase «Burton Ale,* la 
etiqueta se imprime en negro y rojo, 
impiúmiéndose el diamante en un rojo 
compacto. N9 I. Consiste en un óvalo 
formado por tres líneas, teniendo en el 
espacio comprendido entre las líneas 
primera y  segunda las palabras: «This 
labes is issued only by Bass, RatclifF & 
Gretton, Limited. Brervets-Burtou-on 
Trent;» estando el resto del espacio ocu
pado á intervalos por pequeñas figuras 
de forma circular. El espacio compren
dido entre las líneas segunda y  tercera 
está ocupado por líneas sobre las cuales 
hay representaciones del Nudo de Sta- 
ÍEordshire. El espacio comprendido den
tro del óvalo está ocupado por un tra 
bajo de encaje en medio del cual hay una 
figura de forma triangular en cuya base 
están consignadas las palabras: «Trade 
Mark* y debajo de la cual está el facsí
mile de la firma de Broas & C9. Al re
dedor del lado y  sobre la parte superior 
del triángulo están las palabras «Basa & 
C9 S. Palé Ale,* pero las palabras «Palé 
Ale» pueden sustituirse con otras descrip
tivas del artículo, y puede variar el color 
que se use en la Marca de Fábrica. Las 
cuatro marcas antes descritas fueron re
gistradas á favor de U Compañía referi
da, en la oficina de Patentes, sección de 
Marcas de Fábricas, de Inglaterra, el 10 
de febrero da 1888, según consta en los 
documentos presentados; y son usadas 
dichas Marcas, por la Oompafíía expre
sada, en la forma siguiente: las de trián
gulo y diamante, colocándolas sobre los 
barriles que contienen la cerveza que 
ellos fabrican; y las de los dos óv^alos, 
entregándolas á los comerciantes á quie 
nes venden dicho artículo para que las 
pongan sobre las botellas en que colo
quen el producto de la mencionada fá
brica.

A la solicitud antes relacionada, se 
acompañan: I.—EU poder con que gestio
na el Licenciado Maaier.—II .—Dos ejem

plares de la representación por medio 
del grabado en cada ana de las cuatro 
marcas de fábrica de que se trata; y TTT 
—El contrato en virtud del cual se ha 
establecido en esta República una Agen
cia para la venta de los productos en que 
se emplean las marcas.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que publicado el pe
dimento por más de noventa días y tra
mitado de conformidad con la ley, no se 
ha presentado, hasta la fecha, oposición 
ninguna; por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
19 —Declarar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, que la Compafiía «Bass Rat 
cliff & Gretton, Limited,» después de 
llenarse los requisitos legales de la ma
teria, se ha reservado sus derechos á la 
propiedad exclusiva de las cuatro mar
cas de fábrica de que se ha hecho mé
rito; y

2 9 -^ a e  un ejemplar de cada uno de 
los presentados se deposíte en el Minis
terio de Fomento, para los fines de ley, 
y se devuelva otro á la C o m p r a  intere
sada, con constancia de ser idénticos á 
los depositados en aquella oficina, en cum
plimiento del presente acuerdo; hacién
dose la inscripción respectiva en el libro 
correspondiente.—Comuniqúese.

DáViLA
El Secretario de Estado en el Despa-  ̂

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al sefior don Aquilino Mata

te, escribiente del Ministerio de Fomen
to, un mes y medio de licencia, sin goce 
de sueldo, á contar del 11 del mes co
rriente; y nombrar, para que lo sustitu
ya, durante su ausencia, al señor d<Ki 
Francisco A. Laínez, con el sueldo de 
ley, que comenzará á devengar desde la 
citada fecha.—Comuniqúese.

DávILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 14 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Conceder al señor don Juan B. David, 

primer escribiente del Ministerio de Fo
mento, un mes y medio de Ucencia, sin 
goce de sueldo, la cual comenzará á co
rrer del 1̂  del corriente; y nombrar, do
rante su ausencia, al señor don Manuel 
Ordófiez N,, con el sueldo de cuarenta 
pjesos mensuales, y que principiará á 
devengar desde el once del actual.—Co
muniqúese.

.DáviLA.
El Secretario de EsUdo en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras r.
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Amapala: 14 de enero de 1910.
M inistro:

fil movimiento rentístico habido en esta Administración de Rentas y Adna- 
B», dorante el mes de diciembre próximo pasado, fué como sigue:

I N G R E S O S
de Importación.

jCultas Aduaneras...........
Bodegaie - .........
P e a je .........Acarreo y Estiva .... pyecbos de Exportación. 
C am bio*- ■ • • ^ Importación Postal —  
Cablegratnas

5.00
loa.oo

lugrtm» Eventuales:
Tterechos de Importación............................................ 1 1.650.18
Multas J u d ic ia l.................................. ......................  20.00
Matrículas Cablegráficas.
Dlvetaos...........................

Mspeaks Fiscales:
Boletas Pecuarias..........
Papel Sellado.................
Tarjetas Telegráficas.. . .
Ispéeles Postales.........
Patentes de Licores.......
Pólvora ........................
Manifiestos....................
PÓUsas... ..............
Pues de Naves 
Aguardiente:

........................................... t  64.00

...........................................  773.60

............................................ 335.85

............................................ 338.10

..........................................................  210.00

...........................................  32.00

...........................................  34 50

...........................................  147.50
...........................................  75-00

1,200 botellas........................................  1.800.00

47.642
96
4

2.509 
1.666 

822 
1 438 

159
m

1.791 18

2 p,S de Montepío.................................................................
Más el saldo del mes anterior............................................

Suman los Ingresos ............................................
„  E G R E S O S

gastos de las Rento*.*
Santa Aduanera. ...............^ ..................................•

Timbradas: Honorarios...............................
Renta de Aguardiente:

Honorarios................................................•
OadtOB.. 8.00

171.00
118.00

23.00

Justicia..
Fomento.
Hadanda.
Ouarra...
^aorerla General de Caminos.........................
Direoelón General de Rentas: En documentos.
Sam e*4 laCtiaNaclcmti. ........................... .

Administración de Comayagua...
, „  LaPai............
, „  Intibucá..........

„ Graolas...........
,, Naoaome........ .

3.810
37

Suman los Egresos.. . . . . .
para el 1’  de enero de 1910

Balance.

312
260
627

1.295
9.164

29 608 
6 891 
1 523 

784 
490 
322 
835

I 67.636

60.088
7.647

97
94
91

11.648
5.406

I 40.455
57.610
10.126

t 67.636

Refiriéndome ai producto de exporta
ción de pieles, la cual fué gravada desde 
el 19 de agosto del afio económico en 
curso, se ha recaudado, por los derechos 
rsspectlvos, la cantidad de S 2 ,^91,82 
oro americavo durante los cinco meses 
temnscurridos, así:

Agosto................................ $
Septiembre.........................
Octubre .....................
Noviembre.........................
IHciembre.........................

54
04

92
SO
41

Últimamente de Cuba.—29 La costnmbre 
cfó los consumidores á usar con preferen
cia el nacional fabricado en <Apaznrú.» 
— 3 9  La gran competencia que hace á es
te mismo aguardiente el vino Vermonth, 
marca «Tormo,» del cual hace gran im
portación la mayor parte de los comer
ciantes de esta plaza, y  que venden i  
$ 1,50 el litro . — 49  El exiguo trabajo que 
tienen los obreros de este puerto, debi
do al poco arribo de vapores que hay 
desde hace algunos meses, siendo ésta 
una de las causas principales de que el 
dinero permanezca atesorado y  sin ma
yor circulación.

El exceso mayor de los egresos en el 
presente mes lo constituyen las fuertes 
erc^aciones que, de orden de ese Minis
terio, se han hecho á los sefiores J. 
Róssner & C9, las cuales se clasifican del 
modo siguiente:
Por el 15% s /  el total de Derechos de Im

portación y Exportación.. 7.750.50
Por abono á su constancia de 

créditoN9853, de $76.693.10 13.890.95 
Como contratistas de aguar

diente en diferentes depar
tamentos de la República.. 8.119.97

haciendo un total de................$ 24.761.42
Además, han sido cubiertas algunas 

otras órdenes expedidas por ese mismo 
Ministerio, cuyas erogaciones tienden 
siempre á re ca la r  los egresos dé esta 
Aduana.

Por lo expuesto se veri que mientras 
se sigan recibiendo en esta <^cina las 
órdenes de pagos mencionadas coa tan
ta insistencia, nunca habrá f<Hidoe dis
ponibles para el Gobierno en esta Caja.

De Ud, atento y S, S,
Jo sé  M. V a l l a d a r e s ,

AI sefior Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público.

Tegucigalpa.
91

cinoo meses del presente aflo económico, 
ha ascendido á
$ 8.275.86, de los que, deducidos

557.02 pagados á mozos, ba queda- 
____ do un rendimiento neto de

361.39
340.55
863.15
708.60
718.13

Total, oro...................$ 2.491.82
Sobre la cantidad anterior ba sido im

puesto el 175% de cambio, habiendo, por 
ooasigtiirate, ingresado un total en roo- 
BSda nacional de $ 6.852.50.

Beapecio i  la cuenta de Acarreo y Es
tiba, lo recaudado por ésta durante los

$ 7.718.84.
Según se ve en el Presupuesto Gene

ral de Gastos, el ingreso calculado es de 
S 35.000,00 por este impuesto; y si sólo 
esta Aduana ha producido hasta hoy la 
suma anterior, hay que suponer que en 
los siete meses retantes de este afio al
cance la recaudación á S 10.000.00, más 
ó menos, resaltando que esta Aduana 
cubrirá la mitad del cálculo presupuesto.

La Renta de Aguardiente ha disminuido 
considerablemente, para lo cual, á mi 
ju ido, hay loe siguientes motivos:—19 
La mala calidad de la especie importada

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Prc îedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las nueve de la mafiana del día de hoy ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba i  favor de 
don Ciríaco C. Pefia, en este Registro, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz del pueblo de Trinidad, en 
este departamento, y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Gabriel Orellana, con fe
cha veintiséis de octubre de mil noveotentos 
cinco, en la cual consta que dou Francisco Tró- 
ebez es dueño de una acción en el tmrezm pro- 
indiviso denominado ‘*San Diego de Medina del 
Potrero,” en aquella jurisdicción municipal, 
cuyos linderos son: al Norte, con terreno ejidal 
de aquel pueblo, denominado “ El Ooón,*’ y te
rrenos del “ Cerro Grande,” de la propiedad de 
la mortual de dem Macario Oreliana; al Oliente^ 
con el mismo terreno de “ El Ooón;”  al Sur, con 
terrenos ejidales de aquel pueblo, deeneabsedoa 
“ Los Lesquines;” y al Oocidente, con t e m M k
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de la pref^eded de doQa Jnasa Búmero, eoT» 
acrián se la vende & don Cixisco C. Peña poi el 
cfmretiiáo precio de quinoe pesos, que cíMifiesa 
tener recibidos á su satisfacción. Y  no habien
do antecedente inscrito en este Registro, se po
ne en conocími^to de todos para los ñnes del 
«tlcfi}o2.3;23 del Código Girii.—Santa Rosa: 13 
de enero de 1910.

C. CASTILLO G.

m  infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Jacinto Pineda, de esta ciudad, ha pre
sentado hoy, á las nueve a. m., para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Guaríta, don 
Manuel Castillo, el catorce de marzo de mil no
vecientos ocho, en la cual consta que doña Jua
na Núfiez, de aquel vecindario, hace donación 
irrevocable á don Alonso Pineda, del mismo ve- 
<^ndario, de un potrero de cuatro manzanas de 
extensión, sito en el valle de “ Sazalapa," juris
dicción del mismo Guarita, cultivado de zacate 
y caña, amurallado de cimiento, lindante; al 
Norte, con terreno de Gabino Ramírez, Eusta
quio Orellanay Félix Crespín, mediando cercos; 
al Oriente, posesiones de Cipriano y Lorenzo 
Ramos y el rio de Sazalapa, mediando cercos; al 
Sur, el río mencionado; y al Occidente, finca de 
doña Natividad Navarro de Pineda, mediando 
cercos; cuyo inmueble estima la donante en 
doadsntos pesos. Y no habiendo antecedentes 
ittseritoa, se pone en conocimiento del público 
ffuot tof efectos del articulo 1.322, Código Civil. 
—Gjr*íriaS; 15 de enero de 1910.

AquiUNo hópBz.

Aecenstón L Borjaa, Juaada Letzasde la Seo* 
ciÓD de Danlí y encargado del Registro de la 
Propiedad Raíz, hace saber; que en esta fecha, 
i  la Una de la tarde, don Angel Sevilla, propie
tario y veoino de esta ciudad, presenta, para su 
Inaerlpoión en este Registro, la primera ooi)ia 
de uoa escritura pública otorgada anta el Juez 
de IfCtras de esta Sección, con fecha diez y nue
ve del corriente mes, por la cual escritura don 
Venancio Alvarado, labrador y de este domici
lio, hipoteca á favor del señor Sevilla, para ga
rantizar la suma de doscientos setenta pesos 
Qua recibió en préstamo, por el término de ca 
torce meses, devengando solamente cien pesos 
el Interés del dos por ciento mensual, un potre
ro eotno de catorce manzanas de extensión, cul- 
Utado con zacate pará cinco ma.nTAniya y el res
to con pasto natural, cercado con alambre espi
gado, mótate y madera, en buen estado, en el 
lote comunero deJ sitio de Lfnaca, en este térmi
no municipal; cuyo potrero tiene por linderos; 
al Orlente, un potrero de Simón v^arcía; al Po- 
Oiepte, otro potrero de Luis Rodríguez A. y Tí- 
butcío Gudiel; al Norte, otro potrero de Pedro 
Soaa Castellanos; y al Sur, faldas dcl sitio de 
Siena Morena. Dicho potrero lo adquirió el 
apSor Alvarado por haberle construido con su 
trabajo personal. V oo habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del público 
para ios fines de ley. — I>anlí: 27 de enero de 1910.

A. I, BORJAa

SS infraaorito, BegistSador de la Propiedad 
d*l departamento, hace saber; que don Pedro 
Gblladnes ha presentado hoy. A ías diez de la 
rnmnkM , para su inscripción, la primera copia 
da una escritura otorgada en Valle de .\ngel*K, 
et primero de mayo del año próximo pasada 
anta el Juoi de Paz doo Pedro (Jarcia C., por ía 
€ual don Santiago Ptoo Garda ’̂eode, en 
emsota pesos, é don Teófilo Oerrato, una casa 
atta en aquel poetúo, en el barrio llamado Agua 
Dulce compuesta de una sais ûe iinde seis va

ras de largo por cuatro varas tres cuartas de 
ancho: un cuarto hacia el lado Norte, de cinco 
varas de largo por dos y medía de ancho: un co
rredor de seis varas de largo por una y media de 
ancho, y una cocina de cuatro y una cuarta va
ras de largo por cuatro de ancho, todo construc
ción de bahareque, cubierto de tejas, iindando; 
al Norte, con huerta de Manuel Kneda; al Sur, 
con el rastro público: al Oriente, con solar eji- 
dal; y al Poniente, con camino real. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 27 de enero de 
1910.

V a l k x t í n  C í l i x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Br. 
don Gonzalo 8. Sequeírt», por recomendación 
de doña Tomasa V, de Verde, ha presentado 
hoy, a las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en la ciudad de Comayagüela, el veinte del 
mes en curso, ante el Notario don José Indale
cio López, por la cual don Teodoro Flores ven
de á doña Tomasa V. de Verde, en doscientos 
cincuenta pesos plata, un terreno situado en el 
lugar llamado “ El Charco,”  de la aldea de La 
Soledad, jurisdicción municipal de Comayagüe
la, capaz de contener doce medidas de maíz, cer
cado con madera y piedra, siendo la travesía 
del Sur medianera con el sefior Inés Duarte, y 
Umita así: ai Norte, terreno de Tomás Lozano, 
eamiDO real de por medio; al Sur, terreno de 
Juan V. García é Inés Duarte, camino de por 
medio; al Este, posesión de José Angel Hernán
dez; y al Oeste, posesión que fué de Pedro Jua. 
nes y que hoy es de Pedro Cruz. Y no habien
do antecedente Inscrito, se hace saber al públi
co para los eíbetos dei articulo 2.322 del Oódigo 
Civil.—Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.

VlLKNTfir CÁLÍX.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Alfonso An
dino L. ha presentado hoy, á las diez de la ma- 
flana, la primera copla de una escritura otorga
da en Comayagüela, el veintisiete de septiembre 
último, ante el Juez de Letras 19 de lo Civil de 
este mismo departamento, por la cual dofla Lu- 
paria Juanes vende, en cien pesos, una casa en 
oonsbruoción, sita en Comayagüela, á Ramón 
Servellón y Sara Rodríguez, la cual mide 
siete varas de largo por seis de ancho, ubicada 
en un solar de veinte varas de frente por treinta 
y una de fondo, lindando: al Norte, con casa de 
Ignacia Juanes, calle de por medio; ai Sur y 
Oriente, con la Carretera del Norte; y al Po
niente, con posesión de doña Emma de BoniUa. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público en cumplimiento del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 17 de no
viembre de 1909.
3 VALajTTÍM CAux.

{ de Manuel Rodríguez y Pres^tación Queaadi^
! al Este, propiedades del mismo Rodríguez y 
Jos herederos de Reyes Rivas: y al Oest«, pjfy 

i piedad del mismo señor Quesada, camino de pot
medio. Y no habiendo antecedente inscrito, se 

' hace saber al público, de conformidad con el te- 
' tículc 2.332 del Código Civil.—Tegucigalpa; ] «de
■ noviembre de 1909.
j 3 V a l k n t Í s  C á l i z ,

' El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de e*- 
te deo&rtAmento, hace saUer:riue en l&s d i l l^ n c iu  d» 
posesión efectiva de herencia creadas ó solicitud de 1*

1 seBora Laureana Rodas, se encuentra la sentencia dic- 
I tada el diez y  nueve de luarzo del corriente afio. coja
■ parte resolutiva d ice ;—‘ ‘t*or tanto; e te J u z ^ d o  de L e -' 
i tras, á nombre de la Rcptlbllca de Honduras, en ubaer-

vancia de los artículos 40. numero 1-̂ 7. ira, ij®,
¡ 1.038, 1.0*0. 1.0*1, l.Otó. 1.0*3. Procedimientos, confiere i  
j Laureana Rodas la posesión efectiva de los bienes del 
I difunto íill Rodas, siendo, además, herederos le^ítítoo* 
i Paula. ü leM rla , Lucía, Kuperta. Andrea, Pablo y Fell 
i i»e Rodas, sin perju icio  de tercero. Háganse las I n s e r í
■ clones de ley r  publíqueseen el periódico y por carteles.—
' Notlffauese.—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio." 
j —Ocotepeaue: d lei y ocho de diciem bre de mil novec

tos nueve.
15-0 VIPAL M. Mxjía, Srio.

El Infrascrita Secretariodel .Juzgado de Letras del Óo- 
partam entode O radas, hace saber; oue en las dlltges- 
cias prom ovidas por dofia M aría de Jesús García, pidimi- 
do la posesión efectiva de la herencia (lue á su defun
ción dejara su esposo don León M urlllo. al folio fif, 
fr e n te y v u e lto .se  encuentra la sentencia cuya pazta 
resolutiva dice as í:—“ Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nom bre de la República, en observancia de loa 
artículos 1.038,1.040, l.Wl, 1.012 y 1.043. Código de Procedi
mientos, concede la poaesldn efectiva de la herencia da 
aue se ba becbo m érito á doBa María Jesús Gareít 
de Murlllo, y ordena se hagan las inscripciones p r e ^  
nldas por el artículo 714 Código Civil, la publicación da 
esta sentencia en el periódico crflclal y  por carteles fija
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, por 
el térm ino de oulnce díaa.—Notfffan^K.—Anseime Pi
neda.—Jacinto Pineda, Srio. L oa u ese ix in e  en conocí* 
miento del público para ios efectos consiguientes—Ora
d a s  ; 20 de diciem bre de 1900.
15-8 JaciMTO PisEPA, Srio.

El Infriacrito, Regtstrxclor d e  la PropJedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á iaa nueve de la mafiana. ha presentpado á eata 
oficina el Abogado y Nocark» don Juan Ramóo 
Girón Bioobar, para su inscripción, la primera 
oopla de una escritura de venia autorizada por 
el Notario p r e s e n U n t e  el doce del presente mes, 
en la que txinsta que TVlnldad Herrera vende á 
Pedro S OrtíE R un terreno sito en el lugar 
Agua Salada, en la suma de cinuuenta y cinco 
pesos; ei cual t e r r e n o  t ie n e  una exteoslón, p o co  
tiiiU ó  luenorí, de u t i i  m a n z a n a , s ú o  e n  C o tm v a - 
güela, cercado c o n  a la m b re  p iñ u e la  y  certxi na
tura!. sembrado en parte de zacate de guítwa. 
limitado: al Norte, con propiedad tl« Nieves Hb 
vas, quebrada le  t>or tu ed io : aJ S^ r p ro p ie d a d e s

El Infrascrito, Secretarlo del Juagado de Letras M  
departam ento de Choluteca, hace saber la reaolll^te 
aue dice:—"Juzgado de Letras suplente del departa* 
maqto.—Choluteca, dlcfem hre treinta y  uno de toll jxr- 

i veden tos nueve.—Vista la solicitud de la seüora Infiml 
I Salinas, vecina de la Jurisdicción de El Corpus, en  Is 
[ cual pide se declare yacente la herencia del dlfu&tS 

Fulgeuclo i^Ánebez. del mismo dom icilio, toda ve* 4M 
han pasado más de los aulnee días aue la ley  st-QaJa pa
ra poderse aceptar ésta : y vistos asimismo la certifica* 
ción extendida por el ^ecreiarh) Municipal de aciMl 
pueblo, en la ijue consta la partida de defunción de Sin* 
chez y el docun^ento privado en due éste se obligaba i  
pagar en la focha en ÓI estipulada la cantidad que ex
presa, con sus intereses respectivos, á dicha seBura fia* 
llnatri y—Coaalderando: uue se ha acreditado debUa* 
meiiteel Interés que la señora Isabel Salinas tiene PVI* 
pedir la declaratoria expresada, puesu: que no S6 bfi 
presentado hasta la fecha ninguna persona acaptaaá^ 
dicha herencia, según aparece de la coustancla de la Sv 
cretaría de esta o fic in a .-I ’o r  tanto: este Juzgadflt á 
nombre de la República j de conform idad con los •r**- 
culos542y 1,187, Código C lríl. declara yacente la hew** 
c ía  del difunto Fulgencio Sánchez; publíquese esta 
daraclón  en el iiertódlco ofit-lal "L a  Gaceta" quaM dil* 
ta en Tegucigalpa, y por carteles que se fijarán en t f *  
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y da B  
Corpus, y procédase al nonibram lento de curadaX*ófi 
ella.—Téngase al abogado don 1‘ánfílo Kstrada comoH^ 
presentante de la señora Isabel Salí nal en eau  Mfi^ 
oto: agréguese la certificación y razónese y deruélvUé 
al doouMiento que se acompaña. -  Notlfíqueae.—M. ' 
Mendleta F —Pedro N. Cárcam o. Srio "—L oqu e P<XH* 
en ctmecimlento del público rara  los efectos da ley.”  
Choluteca : ti de enero de tsio.
W—• Pepmo N cánCAiso. Srio.

TBrjBtas y  Sobres
Bu U Tlpo^rrafÍR Nacional hay da tíB* 

ta sobres de huana calidad. También bfif 
T ARJET AS blanca a fina* de varios 
loa y SOBRES para tarietaa de viails*

Tip- Nacional.—AvenldaCerrantes —N» tt
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